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Fecha: 24 de noviembre de 2025 

Lugar: Sala de docentes – Centro Educativo Rural Cristo Rey 

Hora de inicio: 8:00 a.m. 

Responsable: Director y equipo directivo 

 

1. Objetivo de la reunión 

Dar a conocer, analizar y planificar las acciones necesarias para implementar el 

Plan Operativo de Acción (POA) correspondiente a la quinta semana de 

Desarrollo Institucional, según lo establecido en la Circular 0259, aplicable del 

24 al 30 de noviembre de 2025. 

 

2. Desarrollo de la reunión 

2.1 Socialización de la Circular 0259 

El rector(a) procedió a la lectura y explicación de la Circular 0259 emitida por la 

Secretaría de Educación, en la cual se brindan las orientaciones para la 

organización, ejecución y evaluación del POA durante la quinta semana de 

desarrollo institucional. 

Se resaltaron los aspectos clave: 

• Objetivos pedagógicos para el fortalecimiento institucional. 

• Actividades obligatorias para directivos, docentes y equipos de apoyo. 

• Lineamientos para el seguimiento y reporte de las acciones desarrolladas. 
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• Importancia de la semana institucional para la planeación del año lectivo 

2026. 

2.2 Revisión de los componentes del POA 

El equipo docente analizó las actividades sugeridas por la circular, tales como: 

• Evaluación de los avances del PEI y planes de área. 

• Ajustes a los procesos pedagógicos y administrativos. 

• Revisión de acciones del PAE, convivencia escolar y protección de la niñez. 

• Proyecciones y compromisos para el próximo año escolar. 

2.3 Planificación interna del Centro Educativo Rural Cristo Rey 

Se acordó que durante la semana institucional se desarrollarán las siguientes 

actividades: 

• Revisión y actualización de planes de aula y planes de área. 

• Organización de informes finales del año lectivo. 

• Actualización de bases de datos institucionales. 

• Evaluación de las acciones implementadas en 2025 y formulación de 

mejoras. 

• Espacios de capacitación docente según necesidades institucionales. 

2.4 Asignación de responsabilidades 

Cada docente asumió compromisos específicos para dar cumplimiento al POA, 

entre ellos la elaboración de informes, ajustes curriculares, trabajo colaborativo por 

áreas y participación activa en las sesiones de capacitación. 
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3. Acuerdos 

• Cumplir estrictamente con las orientaciones de la Circular 0259. 

• Presentar los informes y evidencias de las actividades realizadas al finalizar 

la semana institucional. 

• Mantener comunicación constante para garantizar el adecuado desarrollo 

del POA. 

• Programar una reunión de cierre el 30 de noviembre de 2025 para 

consolidar resultados. 

 

4. Cierre de la reunión 

No habiendo otros temas por tratar, la reunión se dio por finalizada a las 11:30 

a.m., dejando constancia mediante la presente acta. 
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Fecha: 25 de noviembre de 2025 

Lugar: Sala de Docentes – CER Cristo Rey 

Hora: 8:00 a.m. 

 

1. OBJETIVO DEL ENCUENTRO 

Dejar constancia del trabajo realizado por los docentes del Centro Educativo Rural 

Cristo Rey durante la jornada institucional del día 25 de noviembre de 2025, en la 

cual se desarrollaron actividades orientadas a: 

• La revisión, ajustes y/o modificaciones del Proyecto Educativo Institucional 

(PEI) y el Proyecto Educativo de Comunidad (PEC). 

• El análisis y aplicación de la etapa de seguimiento y monitoreo del Plan de 

Mejoramiento Institucional (PMI). 

 

2. DESARROLLO DEL TRABAJO 

2.1 Ajustes al Proyecto Educativo Institucional – PEI y al Proyecto Educativo de 

Comunidad – PEC 

Durante la sesión, los docentes realizaron la revisión detallada del PEI y del PEC, 

con base en los resultados de la autoevaluación institucional. Se identificaron 

aspectos susceptibles de mejora y se analizaron los documentos anexos, con el 

propósito de fortalecer la coherencia institucional. 

Se dejó constancia de que los ajustes realizados: 

• No modifican los principios y fundamentos institucionales. 

• No alteran los objetivos generales ni la estrategia pedagógica del centro 

educativo. 

• No afectan la organización administrativa ni los criterios de evaluación de la 

gestión. 

• Constituyen ajustes de carácter menor, los cuales no requieren la aplicación 
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del procedimiento establecido en el artículo 2.3.3.1.4.2 del Decreto 1075 de 

2015. 

Las acciones realizadas incluyeron la actualización parcial de documentos, la 

revisión de coherencia entre propósitos y prácticas pedagógicas, y la formulación 

de recomendaciones para fortalecer la gestión académica y comunitaria. 

 

2.2 ETAPA DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PLAN DE MEJORAMIENTO 

INSTITUCIONAL (PMI) 

Se socializó y analizó el proceso de seguimiento del PMI, destacando su 

importancia para el mejoramiento continuo en las áreas de gestión institucional. 

Durante la revisión se reafirmó que esta etapa permite: 

• Identificar avances, logros y posibles retrasos. 

• Facilitar la toma de decisiones oportunas. 

• Garantizar la trazabilidad del cumplimiento de metas institucionales. 

Asimismo, se revisaron los componentes del proceso de seguimiento, entre ellos: 

• Hoja de inicio con datos del establecimiento educativo. 

• Descripción del equipo de calidad y líderes del PMI. 

• Uso del formato oficial D02.03F03-V2.0, el cual contiene: 

o Objetivos, metas e indicadores definidos en la formulación del PMI. 

o Porcentaje de avance del indicador. 

o Registro de tres fechas de seguimiento con sus valores ejecutados. 

o Resultado final expresado en porcentaje. 

o Acciones realizadas y estado del indicador. 

Los docentes participaron en el análisis, comprensión y revisión del 

diligenciamiento adecuado del formato de seguimiento, enfatizando la importancia 

de la precisión y veracidad de los datos registrados. 
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3. ACUERDOS FINALES 

1. Consolidar las propuestas de ajuste del PEI y PEC para ser entregadas al 

equipo directivo. 

2. Utilizar correctamente el formato D02.03F03-V2.0 para registrar los 

avances del PMI. 

3. Mantener comunicación permanente entre docentes y equipo de calidad 

para garantizar un seguimiento eficiente. 

4. Presentar informes y evidencias como soporte de la semana de desarrollo 

institucional. 

5. Realizar una reunión de cierre el 30 de noviembre de 2025 para validar los 

avances finales. 
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Fecha: 26 de noviembre de 2025 

Lugar: Sala de docentes – CER Cristo Rey 

Hora de inicio: 8:00 a.m. 

 

1. OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

Registrar las actividades realizadas por los docentes durante la Semana 

Institucional, en las cuales se abordaron aspectos relacionados con la 

Convivencia Escolar y los Proyectos Pedagógicos Transversales, con el fin de 

fortalecer la formación integral de los estudiantes y la armonía en la comunidad 

educativa. 

 

2. DESARROLLO DEL TRABAJO 

 

2.1 Convivencia Escolar y Comité de Convivencia Escolar 

Durante la sesión se socializó y revisó la conformación y funcionamiento de los 

Comités Escolares de Convivencia, haciendo énfasis en los siguientes 

aspectos: 

• Cada comité debe contar con su reglamento interno, el cual regula 

sesiones, procedimientos y aspectos relacionados con la elección y 

permanencia del docente líder de los procesos de convivencia escolar. 

• Se revisó la planificación de acciones del comité, que incluye estrategias de 

promoción, prevención, atención y seguimiento para mejorar la convivencia 

escolar y garantizar el ejercicio de los derechos humanos en la escuela. 

• Se destacó que el Plan de Convivencia Escolar es una herramienta 

fundamental para la gestión de relaciones armónicas y pacíficas dentro de 

la comunidad educativa. 

• Se realizaron recomendaciones para fortalecer las acciones del comité y 

mejorar la participación docente y estudiantil. 

mailto:cer_cristorey@sednortedesantander.gov.co


SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
CENTRO EDUCATIVO RURAL CRISTO REY 
Aprobado por la secretaria de Educación 

Resolución N°. 009142 nov. 07 de 2024 
Decreto N. 252 abril 12 DE 2005 

DANE: 254385000270 

 

Año: 2025 
             E-mail institucional: cer_cristorey@sednortedesantander.gov.co 

2 de 4 

2.2 PROYECTOS PEDAGÓGICOS TRANSVERSALES 

Se socializó la importancia de consolidar los Proyectos Pedagógicos 

Transversales en la plataforma Enjambre, en la carpeta correspondiente, y se 

recordó que el informe de implementación debe evidenciar el desarrollo de los 

siguientes proyectos: 

• Educación para el ejercicio de los derechos humanos. 

• Educación para la sexualidad y construcción de ciudadanía. 

• Hábitos y estilos de vida saludables. 

• Educación ambiental. 

• Educación económica y financiera – Cultura del Emprendimiento. 

• Movilidad Segura. 

• Urbanidad, civismo y principios. 

Además, se enfatizó la necesidad de incluir en el informe el Plan para la 

prevención de todo tipo de violencia contra niños, niñas y adolescentes – Vigencia 

2025, como evidencia de la implementación de acciones de protección y bienestar 

estudiantil. 

 

3. ACUERDOS 

1. Garantizar que cada comité escolar tenga su reglamento interno y su plan 

de acción actualizado. 

2. Completar el cargue de los informes de implementación de los proyectos 

pedagógicos transversales en la plataforma Enjambre. 

3. Fortalecer estrategias de promoción, prevención y atención dentro del 

Comité de Convivencia Escolar. 

4. Presentar evidencias del Plan para la prevención de todo tipo de violencia 

antes de finalizar la vigencia 2025. 

5. Mantener registro de avances y seguimiento de las acciones 

implementadas. 
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Fecha: 27 de noviembre de 2025 

Lugar: Sala de docentes – CER Cristo Rey 

Hora de inicio: 8:00 a.m. 

 

1. OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

Dejar constancia de las actividades desarrolladas por los docentes durante la 

Semana Institucional, enfocadas en la implementación de la Cátedra de la Paz y la 

Cultura del Emprendimiento, en cumplimiento de la normatividad vigente y los 

objetivos institucionales. 

 

2. DESARROLLO DEL TRABAJO 

2.1 CÁTEDRA DE LA PAZ 

Durante la jornada se socializó la obligación de dar cumplimiento a la Ley 1732 de 

2014, que establece la Cátedra de la Paz en todos los establecimientos educativos 

del país, y a su reglamentación mediante el Decreto 1038 de 2015. Se destacó 

que: 

• La cátedra es obligatoria para todos los niveles educativos oficiales y 

privados (preescolar, básica y media). 

• Su implementación debe estar incorporada en los PEI y en el plan de 

estudios, considerando los objetivos de la ley. 

• La cátedra puede integrarse a áreas fundamentales como Ciencias 

Sociales, Ciencias Naturales, Educación Ambiental y Educación Ética y en 

Valores Humanos, o bien mediante proyectos pedagógicos transversales. 

• La finalidad es promover la cultura de paz, la resolución pacífica de 

conflictos, la participación ciudadana y la formación en derechos humanos. 

Los docentes analizaron estrategias para su inclusión efectiva en las prácticas 

pedagógicas y proyectos transversales del establecimiento educativo. 
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2.2 CULTURA DEL EMPRENDIMIENTO 

Se revisaron los lineamientos de la Ley 1014 de 2006, referente a la Cultura del 

Emprendimiento, destacando que: 

• El emprendimiento es una forma de pensar, razonar y actuar centrada en 

identificar oportunidades, gestionando riesgos de manera equilibrada y 

creando valor para la empresa, la economía y la sociedad. 

• La cultura del emprendimiento se entiende como el conjunto de valores, 

creencias, ideologías, hábitos, costumbres y normas compartidas en la 

organización, generando patrones de comportamiento colectivos que 

establecen identidad entre sus miembros. 

• Los docentes discutieron la manera de integrar esta cultura en los PEI y 

proyectos pedagógicos transversales, promoviendo habilidades 

emprendedoras, liderazgo y visión de gestión de riesgos calculados. 

 

3. ACUERDOS 

1. Incorporar la Cátedra de la Paz en los PEI y planes de estudio del centro 

educativo, mediante áreas fundamentales o proyectos transversales. 

2. Promover la implementación de la Cultura del Emprendimiento en las 

prácticas pedagógicas, fomentando valores, liderazgo y generación de 

valor. 

3. Elaborar informes de seguimiento de la implementación de estas temáticas 

para presentar como evidencia de la Semana Institucional. 

4. Mantener registro de actividades, estrategias y resultados para su 

consolidación en el plan de mejoramiento institucional y proyectos 

transversales. 
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Fecha: 28 de noviembre de 2025 

Lugar: Sala de docentes – CER Cristo Rey 

Hora de inicio: 8:00 a.m. 

 

1. OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

Registrar las actividades desarrolladas durante la Semana Institucional en las que 

se abordó la evaluación de desempeño laboral de docentes y directivos 

docentes, destacando su importancia para garantizar la calidad educativa y el 

fortalecimiento institucional, en cumplimiento de la normativa vigente (Decreto Ley 

1278 de 2002, vigencia 2023). 

 

2. DESARROLLO DEL TRABAJO 

Durante la jornada, los docentes analizaron y socializaron el proceso de 

evaluación de desempeño laboral, tomando como referencia: 

• Decreto Ley 1278 de 2002, que establece los lineamientos generales de la 

evaluación de docentes, orientadores y directivos docentes. 

• Circular No. 004 de 10 de enero de 2025, sobre lineamientos para la 

evaluación anual de desempeño laboral en los establecimientos educativos 

para la vigencia 2025. 

• Circular No. 005 de 10 de enero de 2025, que brinda orientaciones para 

implementar el proceso de evaluación en periodo de prueba de docentes, 

orientadores y directivos docentes. 

Se resaltó que la evaluación de desempeño laboral es una herramienta 

fundamental para: 

• Identificar fortalezas y oportunidades de mejora en la labor pedagógica y 

administrativa. 

• Promover la formación continua y la actualización profesional de los 

docentes y directivos. 

mailto:cer_cristorey@sednortedesantander.gov.co


SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
CENTRO EDUCATIVO RURAL CRISTO REY 
Aprobado por la secretaria de Educación 

Resolución N°. 009142 nov. 07 de 2024 
Decreto N. 252 abril 12 DE 2005 

DANE: 254385000270 

 

Año: 2025 
             E-mail institucional: cer_cristorey@sednortedesantander.gov.co 

2 de 4 

• Garantizar la calidad educativa y la mejora de los procesos institucionales. 

• Tomar decisiones fundamentadas sobre la permanencia, promoción y 

acompañamiento de los miembros del equipo docente y directivo. 

Durante la sesión, se revisó el cronograma de evaluación para la vigencia 2025, 

así como los procedimientos y criterios establecidos para docentes y directivos, 

asegurando que todos los participantes comprendieran la metodología y los 

instrumentos de evaluación. 

 

3. ACUERDOS 

1. Cumplir con los lineamientos establecidos en las Circulares 004 y 005 de 

2025 para la evaluación de desempeño laboral. 

2. Garantizar la aplicación oportuna de los instrumentos de evaluación según 

el cronograma oficial. 

3. Promover espacios de retroalimentación y acompañamiento docente para 

fortalecer la labor pedagógica y administrativa. 

4. Registrar evidencias del proceso de evaluación como soporte de la Semana 

Institucional. 
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